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MEMORIA DEL PROYECTO
(Tipo de letra Arial, tamaño 11 puntos, interlineado 1,07)
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA REALIZAR EN ARAGÓN PROYECTOS EMPRESARIALES VINCULADOS A LA MOVILIDAD SOSTENIBLE O AL SECTOR FARMACÉUTICO QUE INCLUYAN DESARROLLO EXPERIMENTAL Y/O INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL
I. TÍTULO DEL PROYECTO:
II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (Máximo 4 páginas): 
Actividad de la empresa (y del organismo de investigación y difusión de conocimientos, en su caso), antecedentes y razones que justifican la realización del proyecto, tipo de proyecto (investigación industrial y/o desarrollo experimental), y objetivos del mismo.
En proyectos en cooperación: Participación de cada empresa y organismo de investigación y difusión del conocimiento en la ejecución del proyecto. Actuaciones concretas que desarrolla cada uno.
En el caso de que entre los participantes en el proyecto en cooperación se incluya algún organismo de investigación y difusión de conocimientos establecido en una comunidad autónoma distinta de la de Aragón, justificación de las especiales características o especificidad técnica del proyecto requeridas que determinan que no exista en la Comunidad Autónoma de Aragón un organismo de dicho carácter, que desarrolle la actividad necesaria para el desarrollo del proyecto.
III. CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL PROYECTO (Máximo 18 páginas)
A continuación, se expondrán de forma pormenorizada, en el mismo orden y con el mismo nivel de detalles que aparecen en el apartado decimoprimero de la convocatoria, la adecuación del proyecto a los criterios de valoración. A estos efectos, para la valoración del criterio 2 b) se deberán incluir los curriculum vitae correspondientes.
IV. PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN DEL PROYECTO (Máximo 4 páginas): 
Desglose de los costes del importe total del proyecto y su justificación, especificando la inversión, los costes para los que se solicita ayuda, otras ayudas o fuentes de financiación previstas. Medios que aporta la empresa. 
Desglose del importe subvencionable del proyecto, detallando los conceptos concretos para los que se solicita subvención en cada uno de los tres tipos de costes subvencionables que se contemplan en el apartado séptimo 2. de la Convocatoria.
Planificación de la ejecución de la inversión: presupuesto subvencionable correspondiente a cada fase y actividad, teniendo en cuenta que los costes que subvenciona esta convocatoria de ayudas deberán realizarse en el período subvencionable indicado en el apartado cuarto.5 de la Convocatoria (fecha límite 30 de septiembre de 2024).
Se debe incluir referencia expresa a los conceptos subvencionables concretos que van a ser objeto de subcontratación, expresando su importe y el porcentaje que representa sobre el importe subvencionable del proyecto (se recuerda el límite del 30% establecido en el apartado octavo de la convocatoria). A estos efectos, la realización de parte de la actividad subvencionada por empresas del grupo tiene la consideración de subcontratación.
En proyectos en cooperación: parte del importe total del proyecto y del importe subvencionable del proyecto que va a ejecutar cada empresa u organismo de investigación y difusión de conocimientos, y medios que aporta.
Se recuerda que los datos correspondientes a importe total del proyecto, importe subvencionable, así como su distribución para cada uno de los tres tipos establecidos en la Convocatoria, para cada uno de los años y de los participantes, en su caso, en el proyecto, deben coincidir con los consignados en el formulario de solicitud.
V. PERSONAL DEDICADO AL PROYECTO (Máximo 3 páginas): 
En caso de que se incluyan como costes subvencionables costes de personal propio: relación del personal a involucrar en el proyecto en la que se detalle su cualificación y función, así como el coste y las horas de dedicación previstas. Se adjuntará la última nómina del personal participante en el proyecto.
En caso de prever la realización de nuevas contrataciones de personal dedicado al proyecto: tipo de contrato, cualificación, horas de dedicación al proyecto y coste estimado. 
En proyectos en cooperación: personal que aporta cada empresa u organismo de investigación y difusión de conocimientos.
VI. PUBLICIDAD (Máximo 2 páginas):
Descripción de las medidas y medios con los que se dará cumplimiento a la obligación de publicidad y difusión que, en todo caso, deberá ser una publicidad proporcional y adecuada, de conformidad con lo establecido en el apartado vigesimosexto de la convocatoria.
VII.  OTROS DATOS DE INTERÉS (Máximo 2 páginas): 
Cualquier otra información que considere oportuna para una evaluación más precisa de la solicitud. 
EMPRESA/S PARTICIPANTE/S Y ORGANISMO/S DE INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTOS
Firma del representante de la empresa/organismo.
Protección de datos
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Economía.
La finalidad de este tratamiento es la recogida de datos de carácter personal que aparecen en los procedimientos administrativos relativos a subvenciones de promoción económica.
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada en interés público.
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles en el siguiente enlace: Gestión de protección de datos. Gobierno de Aragón (aragon.es)
[bookmark: _GoBack]Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=838
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